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entre partes, ck una, como demandante, don Pedro Rodríguez 
Turrión, Coronel Honorario de Infantería, quien postula por 
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 
de abril y 15 de octubre de 1980, se ha dictado sentencia, con 
fecha 12 de marzo de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Pedro Rodríguez Turrión, Teniente Coronel de Infantería re- 
-tirado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, en Sala de Gobierno de veintitrés de abril y quince de octu
bre de mil novecientos ochenta, que señalaron al recurrente 
pensión de retiro, debemos anular y anulamos los expresados 
acuerdos, por ser disconformes ai derecho, y, en su lugar, de
claramos el derecho del demandante a que le sea fijada hueva 
pensión de retiro, conforme a nueva base reguladora en que 
se le computen los trienios de Alférez como de Oficial, con pro
porcionalidad diez (10), con las inherentes consecuencias econó
micas, Sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, -de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminictrativa de 27 
de dicie nbre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comhnico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de, 1982.—Por delegación, el Secretario 

General para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22931 ORDEN 111/10123/1982, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de diciem
bre de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Antonio Vences Alvarez, 
Teniente Coronel de Ingenieros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Vences 
Alvarez, Teniente Coronel de Ingenieros, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 
de abril de 1980 y 25 de junio de 1980, se ha dictado sentencia, 
con fecha 10 de diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por don Antonio Vences Alvarez, Teniente 
Coronel de Ingenieros, Coronel Honorario, en situación de re
tirado, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de diez de abril y veinticinco 
de junio de mil novecientos ochenta, debemos declarar nulas 
estas resoluciones en cuanto al concepto de trienios y su cóm
puto en el señalamiento de haberes pasivos mensual, el cual 
será nuevamente señalado, calificándose el de Alférez como de 
Oficial y proporcionalidad diez, con resultado final de ochenta 
mil novecientas treinta y dos pesetas mensuales; y no hacemos 
especial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la jurisdicción contencloso-admlnístrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades. que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

22932 ORDEN 111/10124/1982, de 7 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada en grado de apelación 
con fecha 26 de febrero de 1982, en el recurso con
tencioso - administrativo promovido por don Carlos 
Barros Cuervo.

Excmo. Sr. En el recurso de apelación interpuesto por el 
Abogado del Estado ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
contra sentencia de 21 de noviembre de 107B, de la Audiencia 
Nacional, recaída en el recurso contencioso-administrativo pro
movido por don Carlos Barros Cuervo, se ha dictado sentencia 
con fecha 2, de febrero de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue: ' •

«Falcamos: Que, desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por el señor Abogado del Estado, contra la sentencia 
dictada por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Nacional, en veintiuno de no
viembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos confirmar 
y confirmamos la misma; sin hacer expresa declaración sobre 
las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo- ' 
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley , 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ¡27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de'marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 7 de Julio de 1982. Por delegación, el Secretario Ge
neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada,
(A. J. E. M. A.).

MINISTERIO DE HACIENDA

22933 ORDEN de 3 de agosto de 1982 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 

citan los beneficios fiscales a que se refiere  el 
Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre régimen 
de concierto en el sector eléctrico.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en el artículo 46 del texto 
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y So
cial, y de acuerdo con él Decreto 175/1975, de 13 de febrero, 
en las fechas que en cada expediente en particular se indican, 
se han firmado las actas específicas de concierto entre el Minis
terio de Industria y las Empresas que se relacionan.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo previsto en la Ley 
152/1983, de 2 de diciembre, sobre industrian de interés prefe
rente, artículo 46 del Decreto 1541/1972, de'TS de junio, y ar
tículo 4 del Decreto 175/1975, de 13 de febrero, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—A los- efectos del concierto celebrado y teniendo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de las Empresas 
concertadas se conceden a cada una de las que se citan, los si
guientes beneficios fiscales, con arreglo ai procedimiento señala
do por la Orden de 27 de marzo de 1965 y en relación con los 
tributos cuya gestión y administración se atribuye a la Hacienda 
Pública.

Uno. Como contraprestación a las obligaciones que adquiere 
la Entidad concertada, se otorgan los siguientes beneficios fisca
les previstos en la cláusula 9.a del acta general en relación con 
las inversiones a que se refiere la presente acta específica que 
se realicen antes del día 1 de enero de 1986:

A) Exención de la cuota de Licencia Fiscal durante el pe
ríodo de instalación.

B) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regula
dos por el artículo l.° del Decreto-ley 19/1961, de 19 de oc
tubre.

C) , Aplicación de los beneficios .de apoyo fiscal a la inver
sión en los términos establecidos en los Decretos-leyes 3/1974, 
de 28 de junio, y 6/1974, de 27 de noviembre, y en la Orden 
del Ministerio de 10 de abril de 1975.

D) Libertad de amortización para las instalaciones objeto 
dei concierto, durante los primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotación industrial en las 
nuevas instalaciones.
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E) Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:

Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados en los términos establecidos en el ar
tículo 66, número 3, del derogado texto refundido del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados, aprobado por Decreto 1018/1967, de 5 de abril, que grave 
las ampliaciones de capital de las Empresas concertadas.

Impuesto Generad sob% Tráfico de Empresas, Derechos 
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores, que graven las importaciones de los bienes de equipo y 
utillaje de primera instalación que correspondan a inversiones 
previstas'en el acta de concierto, siempre que, previo informe 
del' Ministerio de Industria, se acredite que tales bienes nc 
se fabrican en España y que ed proyecto técnico que exija la 
importación de materiales extranjeros no puede ser sustituido 
desde ed punto de vista económico y técnico por otro en ed que la 
industria nacional tenga mayor participación. Este beneficio po
drá hacerse extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para-su incorporación a 
bienes de equipo de fabricación nacional.

Dos. La ■ aplicación de los beneficios citados en el número 
uno anterior se ajustará en particular a las siguientes normas:

1.a La libertad de amortización durante el primer quinque
nio alcanzará a las instalaciones cuya explotación industrial se 
inicie antes del día T de enero ae 1986, siempre que tales ins-. 
taiaciones figurasen concretamente incluidas en actas suscritas 
ccn anterioridad al 28 de febrero de 1980.
' 2.* Los límites temporales señalados en el número uno y 
norma anterior no serán susceptibles de prórroga alguna.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera .de las obliga
ciones que asuma cada una de las Entidades concertadas en ias 
respectivas cláusulas de las actas generales de concierto y en 
las actas específicas que desarrollan las mismas, podrá ser san
cionado con la privación de ios beneficios concedidos como 
consecuencia de este concierto, incluso con carácter retroactivo 
si dicho incumplimiento fuera grave, y por consiguiente, al abo
no o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o exenciones ya 
disfrutadas.

Si el incumplimiento no fuera grave, la privación de los 
beneficios concedidos no tendrá carácter retroactivo. Asimismo 
y en función de la importancia de. incumplimiento, la Adminis
tración podrá considerar la privación parcial y/o temporal de 
los beneficios concedidos o'la sustitución de la sanción dé pér
dida de beneficios por otra de carácter pecuniario.

Tercero.—En el caso de que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor, riesgo imprevisible o a demora por parte de 
1-. Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el incumplimiento no se producirá la suspen
sión del beneficio si se acreditara debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria, la realidad de las causas mencionadas.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente de .anción que se ajustará a. lo estable
cido en los artículos 133 a 137 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y será tramitado en la forma establecida en 
la cláusula 12 del acta general de concierto.

Relación que se día

«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» 
tENHER); «Hidroeléctrica de Cataluña, S: A.» (HEC); «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S A.» ÍSEGRE), y «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S A.» (FECSA1. Entidades concertadas, in
tegrantes de una Asociación sin personalidad jurídica denomi
nada «Asociación Nuclear Vandellós». como propietarias de Ja 
obra de la central nuclear "Vandellós II», en la proporción de 
ENHER, 54 por 100; HEC, 28 por 100; SEGRE, 10 por 100. 
y EECSA, 8 por 100, se obligan « ia construcción y montaje de 
la obra civil y equipo mecánico y eléctrico hasta su pleno 
funcionamiento.

Dich - obra se encuentra incluida en el acta general de 
concierto de fecha 22 de octubre de 1975.

Lo :que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 19R2.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

22934 RESOLUCION de 7 de septiembre de 1982, de la Di
rección General del Patrimonio del Estado, Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se declaran nulos 
y sin valor los billetes que se citan, correspondien
tes al sorteo de la Lotería Nacional celebrado en 
Madrid el día 21 de agosto de 1982.

Habiendo sido robados en la Administración de Loterías, nú
mero 82 de Barcelona las series 1.a a 10.* del número 76030, 
correspondientes ai sorteo de 21 de agesto de 1982, por acuerdo 
de esta fecha y de conformidad con los artículos 9 y 10 de la

vigente Instrucción de Loterías, se ha tenido a bien declarar 
nulos y sin valor dichos billetes a efectos del mencionado sorteo, 
quedando su importe por cuenta de la Hacienda Pública.

Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos 
pertinentes.

Madrid, 7 de septiembre de 1982 —El Director general del 
Patrimonio del Estado, P: D., el jefe del Servicio Nacional de 
Loterías, Antonio Gómez Gutiérrez.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

22935 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1982, de la 
Confederación Hidrográfica del Sur de España, por 
la que se señala fecha para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas por las obras que se citan.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de «Proyecto 
de corrección de las ramblas de la Gotera y de la Sardina», en 
término municipal de Turón (Granada), por venir compren
didas en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre, aprobando el Plan de Desarrollo Económico 
y Social, y prorrogado por Decreto de 15 de junio de 1972, e in
cluidas en el programa de inversiones públicas del Ministerio 
de Obras Públicas, esta Dirección Facultativa, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa y de conformidad con lo previsto en 
el artículo 52 de la misma, que regula el procedimiento de urgen
cia, convoca a los propietarios afectados por estas obras, según 
relación que se reseña a continuación, para que comparezcan 
el próximo día 29 de septiembre de 1982, a las diez horas de 
la mañana, en el Ayuntamiento de Turón, donde sé procederá 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación, pudiendo 
los interesados venir acompañados de un Perito o de un Notario, 
si así lo desean.

Málaga, 1 de septiembre de 1982.—El Ingeniero Director.— 
13.812-E.

RELACION DÉ PROPIETARIOS

Doña Cristina Estévez García. Granada, 20. Murtas (Granada).
Doña Ana Romera Martin. La Canal, 145 (carretera Yegua 

Verde). Vícar (Almería).
Don Antonio Rodríguez López. Plaza del Generalísimo, sin 

número. Turón (Granada).
Doña Concepción Craviotto Guillén. General Saliquet, 5. Ber- 

ja (Almería).
Doña María Vicente! Vicente Real, sin número, Alcoleé (Al

mería).
Don Jo.sé Sánchez Roda: Loma La Mezquita. Celia Viñas, 11. 

El Ejido (Almería!.
Comunal de Turón Ayuntamiento de Turón (Granada).
Herederos de don José Roda Mercado. Real, 17. Turón (Gra

nada) .

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22936 ORDEN de 7 de julio de 1982 por la que se modi
fican Centros Públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Madrid.

 Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros Públicos de Educación General Básica y Pre
escolar,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Cen
tros Públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I.' para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, 
Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


